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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 

del Mercado de Valores, para su mejor difusión a los inversores 

y público en general, FINANZAS E INVERSIONES VALENCIANAS, S.A. 

procede, por medio del presente escrito, a comunicar la 

designación del consejero independiente D. Vicente Simó Sendra, 

como Presidente de la Comisión de Auditoría de la compañía. 

 

 
 
Valencia, 12 de mayo de 2017 


